
Bases del Concurso “Presenta tu Sede 2014” 

Objetivos 

1- La Comisión Nacional de Residentes (CNR), la Federación Argentina de Medicina General 

(FAMG) y la Asociación Pampeana de Medicina General y Familiar convocan a todas las 

residencias de Medicina General y/o Familiar (MGyF) del país a participar del concurso 

“Presenta tu Sede 2014”.  

2- La finalidad del concurso es estimular la difusión de las sedes de Residencias de MGyF 

(RMGyF) para  facilitarles información accesible, útil y actualizada a futuros ingresantes a 

residencias y a residentes de MGyF interesados en rotar por otras sedes de residencia. 

Participantes 

3- Podrán participar del concurso aquellas unidades de residencias de la especialidad MGyF 

que desarrollen su actividad en la Argentina. 

Presentación de los trabajos 

4- La presentación se subirá a la página www.youtube.com y se enviará el link por correo 

electrónico a los organizadores (comisionpregradofamg@gmail.com) . 

5- La fecha de entrega es hasta las 24hs del 25 de abril de 2014. 

6- Los formatos aceptados son WMV, MP4, AVI . Se aceptan presentaciones con una 

combinación de formatos. 

7- El tiempo máximo de duración de la presentación es 10 minutos. 

8- Se aceptará solamente una presentación por sede de residencia. 

9- La intención es que la presentación sea concisa, entretenida y que contenga como mínimo 

la siguiente información: 

i. Ciudad o localidad de la sede de residencia 

ii. Caracterización de la sede: CAPS y/o hospital, nivel de complejidad, 

urbano/rural, etc. 

iii. Duración de la residencia 

iv. Estructura: Número de residentes por año, jefe/s de residentes, 

instructor, coordinador 

v. Estructura y distribución de la carga horaria: Asistencia, investigación, 

trabajo comunitario, etc. 

vi. Fortalezas y debilidades de la residencia 

vii. Rotaciones: Duración en cada servicio, rotaciones libres, rotaciones 

rurales, etc. 

viii. Guardias: Cantidad mensual, carga horaria, descanso post guardia, tipo de 

guardia (externa, servicio de Medicina General, internación de 

espacialidades lineales, etc.) 



ix. Características del contrato: Sueldo, aportes jubilatorios, obra social, 

aguinaldo, vacaciones, seguro médico, seguro de vida, licencias por 

maternidad/paternidad, etc. 

x. Tipo de validación: Municipal, provincial, nacional 

xi. Posibilidades laborales post residencia 

xii. Forma de evaluación: Anual, mensual, por rotación, etc. 

xiii. Fotos de los integrantes (al menos una grupal)  

Jurado 

10- El jurado estará integrado por:  

 Soria, Gonzalo. Presidente FAMG  

 Vianello, Esteban. Presidente APaMGFES 

 Botta, Paula. Delegada Nacional CNR 

 Puricelli, Valeria. Subcomisión de Pregrado CNR 

 

11- Su veredicto será inapelable e irrevocable. 

12- El jurado deberá expedirse el sábado 3 de mayo del 2014, durante el cierre de las 

próximas Jornadas Nacionales de Residentes de Medicina General y/o Familiar en Puerto 

Madryn, Chubut. 

Premios 

13- Se comunicará el nombre de la residencia ganadora a través de las páginas 

www.famg.org.ar y www.cnrmg.com.ar, el día 3 de Mayo del 2014. 

14- La presentación ganadora del 1° premio recibirá un premio que consistirá en la inscripción 

gratuita de un residente por año (o sea 4 entradas) al próximo Congreso Nacional de 

Medicina General a realizarse en Santa Rosa, La Pampa el 5-8 de Noviembre del 2014. 

15- La presentación ganadora del 2° premio recibirá un premio que consistirá en la inscripción 

gratuita de 2 personas al próximo Congreso Nacional de Medicina General a realizarse en 

Santa Rosa, La Pampa el 5-8 de Noviembre del 2014. 

16- La presentación ganadora del 3° premio recibirá un premio que consistirá en la inscripción 

gratuita de 2 personas al próximo Congreso Nacional de Medicina General a realizarse en 

Santa Rosa, La Pampa el 5-8 de Noviembre del 2014. 

17- Los premios serán acreditados, y tomados registro, por los organizadores del próximo 

Congreso Nacional de Medicina General. 

Propiedad 

18- Las presentaciones serán publicadas en las páginas web de la FAMG y CNR; los 

participantes ceden todos sus derechos patrimoniales e intelectuales a favor de los 

organizadores – incluyendo el llamado “derecho moral de autor” –  con relación a la 

presentación. 



19- Los participantes ganadores aceptan la publicación de sus nombres y fotos en la difusión 

de la presentación que los organizadores deseen hacer en cualquier tipo de medio de 

difusión. 

Condiciones generales 

20- La participación en este concurso implica el conocimiento y aceptación de todas las 

condiciones contenidas en estas bases de concurso. 

21- Cualquier situación no prevista en estas bases de concurso será resuelta exclusivamente 

por los organizadores, siendo su resolución inapelable. 


